
~DEI.A¡w;u¡UC' 
~~ 

~-~yAna á:: 

~·-- 2 7 o¡c 2019 
U. z. i!bl>tll >Y ,.,.,., ]' 1 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 2 4 3 - 2 0 1 8 

Guatemala, 2 7 OlC 20í8 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso de la República de Guatemala, con base en las atribuciones que le confiere las 
literales a), b) e i), del Artículo 171 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
emitió el Decreto Número 25-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal2019. 

CONSIDERANDO 

Que para la ejecución presupuestaria, es necesario autorizar la distribución analítica que de 
conformidad con los clasificadores y categorías programáticas, desagregue hasta el último nivel 
las asignaciones autorizadas a las distintas Entidades, a fm de que las mismas, a través de los 
programas y proyectos que les han sido encomendados, realicen la administración pública que les 
compete, a favor de la sociedad guatemalteca. 

CONSIDERANDO 

Que en los artículos 27 y 75 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, se establece que el Organismo Ejecutivo aprobará 
mediante Acuerdo Gubernativo la distribución analítica del presupuesto, y que anualmente debe 
elaborar un presupuesto analítico que contenga el detalle de puestos y sus respectivas 
remuneraciones, circunstancia por la cual es preciso emitir la normativa correspondiente, y 

regular los aspectos de ejecución presupuestaria que devienen de la aprobación del presupuesto 
para el ejercicio fiscal2019. 
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POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere las literales e) y q) del Artículo 183 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala; y con fundamento en los artículos 27 y 75 
que preceptúa el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto. 

ACUERDA 

Artículo l. Distribución analítica del presupuesto. Se aprueba la distribución analítica del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2019, por el monto 
de OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE MILLONES SESENTA Y 
CUATRO MIL QUETZALES (87,715,064,000), en el Sistema Integrado de Adminístración 
Financiera (SIAF) para la ejecución presupuestaria correspondiente. Para el Presupuesto de 
Ingresos, la distribución se aprueba a nivel de clase, sección y grupo; para el Presupuesto de 
Egresos se aprueba a nivel de entidad, programa o categoría equivalente, subprograma, proyecto, 
actividad, obra, renglón de gasto, fuente de financiamiento y ubicación geográfica, las cuales 
incluyen las readecuaciones autorizadas por el Congreso de la República de Guatemala mediante 
el Decreto Número 25-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal2019. De acuerdo a la distribución siguiente: 

INGRESOS 

10 INGRESOS TRIBUTARIOS 

1 Impuestos Directos 

10 Impuesto sobre la renta 

11 De empresas 

12 Sobre las personas naturales 

15 De solidaridad 

30 Impuesto sobre el patrimonio 

31 Sobre la tenencia de patrimonio 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL 

APROBADO 

87.715.064.000 

64.027' 700.000 

22.244.365.000 

21.276.447.000 

14,631,413,000 

1,625,712,000 

5,019,322,000 

27.918.000 

2,513,000 
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DESCRIPCIÓN 

32 Sobre transferencias onerosas de patrimonio 

33 Sobre transferencias gratuitas de patrimonio 

90 Otros impuestos directos 

91 Impuestos varios directos 

2 Impuestos Indirectos 

10 Impuestos a las importaciones 

11 Arancel sobre las importaciones 

20 Impuestos sobre productos industriales y primarios 

21 Sobre bebidas 

22 Sobre cigarrillos y tabacos 

23 Sobre derivados del petróleo 

24 Regalias 

25 Hidrocarburos compartibles 

27 Sobre distribución de cemento 

30 Impuesto al valor agregado 

31 LV A. de bienes y servicios 

32 I.V.A. de importaciones 

40 Impuestos internos sobre servicios 

41 Sobre transporte y comunicaciones 

42 Sobre actos juridicos y transacciones 

60 Impuesto sobre circulación de vehículos 

61 Sobre circulación de vehículos terrestres 

62 Sobre circulación de vehículos maritimos 

63 Sobre circulación de vehículos aéreos 

64 Sobre primera matrícula de vehículos 

70 Impuesto fiscal por salida del país 

71 Por viajes al extranjero 

90 Otros impuestos indirectos 

91 Impuestos varios indirectos 

APROBADO 

279,000 

25,126,000 

940,000,000 

940,000,000 

41,783,335,000 

2, 708,561,000 

2,708,561,000 

5,041,960,000 

820,350,000 

356,931,000 

3,514,640,000 

49,588,000 

175,812,000 

124,639,000 

31.069,900,000 

15,441,900,000 

15,628,000,000 

506,760,000 

8,490,000 

498,270,000 

1,962,754,000 

904,735,000 

1,830,000 

8,233,000 

1,047,956,000 

333,400,000 

333,400,000 

160,000,000 

160,000,000 
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